
' k) 
L U N E S 10 D E A G O S T O D E 1846* wV(6 cuartos.) 

r. htftpc • ! «'••;'. uc| 

t . v * t>d ',».. *}.. * • ¿QbiS¿M AiMfr'J 

• U31ÍI7I30U£>0 U i ^ U l V u U ] l l ü b r J é U l d l f l ' ; v . ; 

í I J?#l# p e r í á d ú r o te publica toiot lot 11 
dias escepto {ot domingos, y te suscribe 

- • é *¿ mét t* ta iwtprenía de Pilo, 
establecida en la calle de Atocha, núm-: 
ro 102, citarlo 6a/o. 
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Lo* arífaiiof, avtoi y recJanwttio-
te remitirán A la redacción, esta

blecida en la mima imprenta de Peta, | 9 

francatde porte, tin cuyo requitito no 
te recibirán. 
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ADVERTENCIA. ti 

La imprenta y redacción de 
este periódico se han trasladado á 
la calle de Atocha \ número \ 0 % 
cuarto bofo. -
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MINISTERIO D E M A R I N A , COMERCIO Y GO-
>í>Iil 

J C S i l 
I i K R N A C l O N B E I J L T K A M A R . 

OíUHiiUttiQ i !ííi'.¿->uíi ¡OiíiÜlil 9ldul5fV(tf] " í -
. Excmo* Sr.—El Sr. «ministro d[e estado con 

fecha autes de ayer me dice lo que. copio.-rEs-
celentisimo Sr.—El ministro plenipotenciaria de 
S. M . en Méjico en despacho Ce a4 de.mayo úN 
tiino me dice lo que sigue: f

 4 v; 
.(/nlPI<ílWy t^oiíl^j>0<|oi<l\#l WfSW de, A.ca-

pulco en poder del general insurgente D . Juan 
Alvarez, ha mandado-el gobierno de la repúbl i 
ca cortar con él toda especie de comunicacio
nes, '-declarándole cerrado pStPt ét x córherclo es« 
tranjero, el de escala y cabotaje mientras "esté 
ocupado por los disidentes del Sur. Esta dispo
sición, de fecha de 22 del cor i ieníe , téndrá'tTeC' 

to un mes después de su publicación para los 
buques procedentes de puertos de la república; 
á los cuatro meses para los buques procedentes 
de algunos puntos de América; y á los seis para 
los que vengan de Europa. 

Aun cuando el puerto de Acaptilco ve muy 
rara vez en su b a h í a el pabellón de España, doy 
sin embargo conocimiento de esta disposición 
al Excmo. Sr. capitán general de la isla de Cuba 
para que sirva de aviso al comercio de aquella 
isla y á los buques que puedan intentar una es-
pedieton aV Pacífico." 

Trasladólo á V . E . de rea^ orden para su co
nocimiento, y á fin de que se sirva adoptar las 
disposiciones convenientes á su publicación. 

Lo que de igual orden de S. M . traslado a 
V . E . á ios mismos . fines. Dios guarde a V . E . 
muchos años. ^Madrid G de agosto de 18 ]6.— 
Francisco Armero.—Sr. director general de la 

*An r. \nr*fmttii$A 9ifáieno3 s o-icb - - Í 
armada. 
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MINISTERIO D E L A GOBERNACION DE L A 
PHNTWSCLA. 

o u n r ».;.*n> e * - , 1 obal • .• *6iqi uitq 
( Sección de gobierno.—Circular. , 

A l gefe político de Santander se dice de rea} 
orden por este ministerio con esta fecha lo s i -
muent 
D . , I Atmiudo al consejo real el espediente de 



ccrfYqfttfircia' entablado entre esa di potación 
provincial y el juez de primera instancia de Cas-
lroUrdlSlé&¿ón motivó de haber declarado aque
lla libre de responsabilidad á Í ) . s Josefa Balpar-
da por la ausencia de su hijoj habiendo llenado 
todos los requisitos legales para su esencion de 
quintas, ha consultado, después de oir á la sec
c i ó n de gracia y justicia, lo siguiente: 

Visto ejr e«^*d*eute y los autos respectiva
mente remitMb* pói> U diputación provincial de 
Santander y el juez de primera»instancia (JfCas-
trourdiales, de los que resulta que habiéndose 
i d o á América á la edad de i 5 años uu hijo» de 
doña Josefa B a l parda, vecina de dicha v i l l a , con 
e l correspondiente pasaporte y sin dejar c o m 
p r o m i s o c o n o c i d o de ninguna especie, fue in* 
c l n i d o e u la quinta de r 8 4 4 t y le tocó la suerte 
cié s o l d a d o ; que llamado para cubrir su plaza el 
n ú m e r o inmediato, presentó éste un sustituto 
e u s u lugar, é intentó después ante e l juez refe
r i d o contra dicha Balparda la acción que enten
d i ó competería para que la misma le resarciese 
(fe los bienes de su hijo el perjuicio que cou su 
ausencia le habia acarreado; que pendiente el 
pleito; acudió esta interesada e n i&4á á la dipu
tación d e fa provincia, esponiendo sobre el par
ticular lo que creyó oportuno, á consecuencia 
de lo cual promovió directamente y formalizó 
aquella corporaciou lá competencia de que se 

' 1 Viátó el real decretó de é de junio dé i 8 4 4 » 

dirigido á regularizar estas contiendas entre las 
autoridades judiciales ordinarias y las adminis
t r a t i v a s , e l cual contrae á íos gefés políticos ÍO-
<fó et procedimiento qué establece de parte de la 
administración: 

ft < : Considerando. i.° Que si la rapidez, carác-
ter propio de la acción administrativa, hace 
preciso que se niegue á los tribunales la facultad 
de provocar competencias á la administración, 
la justicia reclama que lá desigualdad que de 
aqui nace se reduzca á lo mínimo posible: 

a.° Q u é ésto se consigue atribuyendo á los 
gefes políticos, respecto de los tribunales, la fa
cultad dicha, con esclusion absoluta- de todos 
l<?s demás agentes y cuerpos administrativos. 

3.° Que basado manifiestamente sobre estos 
principios el citado real decreto de 6 de junio 
de 1844, cuyas disposiciones parten todas del 
supuesto ile ser siempre quien promuévelas 
contiendas de jurisdicción y atribuciones el ge
fe político respectivo» há sido infringido por la 
diputación prov iucial de Santander, pues contra 

&n íenor* protnóvió,Sostuvo y h a l l e v a d o ¿ cabo 
por sí esta c o n i petencia; 

No há lugar á decidirla: remítase el espe
diente al gefe político de aquella provincia, y 
devuélvanse los autos al juez de primera instan
cia de Castrourdiales, dándose á entrambos y á 
la expresada diputación provincial conocimien
to de esta deotstofetvy *U» motivos, y diciéndose 
al primero cpú?, eo Vj$t¿ de losantecedeutes, re
produzca L i c o m p ú t e n o s s i procede. 

Y h a b i é n d o s e diguado SI M . resolver cómo 
parece al consejo, lo digo á V . S*de real orden, 
con remisión del espediente, para que (o haga 
saber á esa diputación provincial y demás efec
tos." 

Tk f ^ é r d e S co | Í iUl íc Ía#por el Sr. minis-
t'ro de la gobernación, lo traslado á V . S . para que 
se tenga presente en casos análogos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 2 9 de julio de 
t84b\=í5Ei subsecretario, Pedro María Fernandez 
Villaverde.=Sr. gefe político de.... 

COMISION D E ttfS^tfÜCCilOl* PffttotiRthr Í>E LA. P R O -

VINC1A D E M A l í l U D . 

Eu. cumplimiento de lo dispuesto en el j r t í -
culo 11 del reglamento de exámenes ha acorda
do esta CórnisiOh dar principió a los dé máes- ' 
tros de instrucción primarla elemental y dupdv* 
rior el domingo 6 de setiembre próximo y hora 
de las nueve y media de la mañana ; y á los de 
maestras el so del nrismcrf verificándose í r a w t » 
otros en el salón de sesiones de la Excma. dipu
tación provincial. Los que aspiren á ser exami
nados presentarán previamente al infrascrito 
secretario que vive calle del Olivo, número 10, 
cuarto tercero de la izquierda, los documentos 
prevenidos en el citado reglamento y real ordeu 
de 21 de noviembre últ imo: haciendo asimismo 
el deposito correspondiente de los derechos de 
examen en poder del Sr. vocal D. Sebastian E u 
genio Vela, que hahí tía calle del Tuteo4, numero • 
9, cuarto segundo. Madrid ti de agosto de 1 8 4 6 . 

=E1 presidente, Simón dé /ftttfe^P^tofcflfeftto 
de la comisión» bidente Cuadrupani, secretario. 
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Subtielegacion dejeixtfis d§,^ptorM^^M^\i 

Por providencia del Sr. intendente subdele-
• ¿ . ' . I O I I M ^ >'ll#v. tfM 1*1 Oi . • •» 



garló de rentas (le esta provincia se cita, llama y 
emplaza á los Sres. D. José Sandino |y Miranda 
y D. Manuel del Alcázar, para que dentro del 
término de nueve dias comparezcan en la escri
banía mayor de rentas, sita en el pisó principal 
de la casa titulada de los consejos, á fin dé ha
cerles saber cierto eshorto del Sr. intendente 
subdelegado de rentas de la ciudad y provincia 
de <lá Coruüa; hajo apercibiente) que de U o com
parecer le6 parará el perjuicio que baya luga?* 

a ti 

Igualmente se cita, llama y emplaza á los 
Sres. harones de la Torre, para que1 dentro del 
termino de nueve dias comparezcan en la escri-
nauta mayor de rentas, sita en el piso principal 
de la casa titulada de los consejos, á fin de ha
cerles saber cierto exhorto de la subdelegacion 
de rentas de Zaragoza; bajo apercibimiento que 
de no 'comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar. 1 i • 1 

- i ¡ ab RJÜ ; i - : t ;nV<íp _r u% .•. ., vu i 
Asimismo se pitar (Urna y emplaza á D. Juan 

Bautista Herró ó persona que le represente, pa-
â que dentro- Preciso término de i5 dias 

comparezca en la escribanía mayor de rentas, 
sita en el piso principal de la casa titulada d¿ 
los consejos, á usar del derecho que crea asis
tirle en el espediente que se sigue sobre reinte
gro del alcance que contrajo l>. Eugenio Fer
nandez, tercenista que fue en la aduana de esta 
corte; bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar. 
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ANUNCIOS. 
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Administración patrimonial del real sitio de 

San Lorenzas . . . 

Se sacan á subasta y remate los pastos del 
Prado Nuevo eu estos reales bosques, y por 
solo la temporada de invierno que principia
rá á contarse en 29 de setiembre próximo 
y concluirá en u5 de abril. del año venidero 
1847 , bajo el plan de condiciones formado y 
que estará de manifiesto, y su primer remate, 
que se abrirá coa el precio de tasación, esta 

señalado para el día" i3; el segundo , que se Ve
rificará con la mejora del diezmo ef 19, y ef ter
cero que ló será con la del cuarto el 26, todos, 
de agosto, de (as diez de lá mañana en adelante 
de sus respectivos dias en la sala administración 
destinada at efecto. 

• • J 

á 

Se sacan á subasta' y remate los pastos de 
Cuartel de las Zorreras, en estos reales bosques, 
por un año que principiará en 2 9 de setiembre 
próximo y concluirá en otro dia igual del ano 
venidero 1 8 4 7 t D a J ° e ' P^ a n n e condiciones 
formado y que estará de raauifiesto, y su primer 
rematé, que se abrirá con el precio de tasación, 
está señalado para él dia i 4 ; el segundo, que 
se Verificará con la'mejora del diezmo, para el 
úo, y el tercero que lo será con la del cuarto el 
inft todos de agosto , de las diez de la mañana 
e*rt adelante de sus respectivos dias en la sala 
administración destinada al efecto. 

Se sacan á subasta y remate las tierras la -
bfantiáS y pastos del cuartel del Romeral, e i í e s 
tos* reales bosques, por un ano que principiará 
étl aij'dfe setiembre próximo y concluirá en otro 
dia igUal del año véüideró 18^7 , bajo él plan 
de* condiciones formado y que estará de m a n í - ' 
fiestü y su primer remate, que sé abrirá con el 
precio de tasación, está señalado para el i¿¡> él 
ségtíiído qtie se verificará con la mejora déU 
cflezYrtó ef tfo, y el tercero qiie lo será con.la del* 
Clfárío e i 2^, todos de agosto, á las diez de l a ' 
mafláha de sus respectivos diás, en la sala ad-' 
mhiistrkt ión destinada aiefecto; 

t'.n B ;.IM 

uolütí . ¡ti ni 

ii Todos los propietarios de fincíts 'rústicas y 
urbanas, poseedores dé censos, foros y dema«? 
b i e n e s sujetos á la con t ribo cion de i n m u e b l e s , 

cultivo y g a n a d e r í a , y los iuqui!i~\-js, colonos o 
a r r e n d a t a r i o s de ellas, en el te>¿k¿mo juns(i>ccio-
nal de la villa de la Alameda presentarán a l ayun
t a m i e n t o constitucional de la misma y en tér
mino improrogable de ocho dias, á contar des
de el de SU inserción*en este p e r i ó d i c o r e l a c i o 

nes juradas de los que sean y utilidades m í e les 
reporten arregladas al modeló insetío%Í\ Ta'ins
trucción* de 6 de diciembre ú l t i m o v con arre^ 
ghf^-cuanto previene el real decretó y e P J l rfé 



mayo de i 8 4 5 ; en Ininteligencia que á los que 
no las preseuteii y á ios qiie presentándolas íal-r 
ten á la yérdad en ellas se les impondrá respec-
tívaVneníé la peüa que el citado real decretp 
marta. i i 0*1 r.í ;í. *€ j 

Se halla concluido y de manifiesto en la se
cretaria de ayuntamiento de la villa de Legaués 
por término de ocho dias, contados desde esta 
fecha , el padrón de riqueza practicado por la 
junta pericial de la misma para la evaluación 
del producto liquido sobre los bienes inmue
bles, cultivo y ganadería del repartimiento del 
primer semestre de éste año, para que los con
tribuyentes comprendidos en él se presenten á 
deducir de agravios en el improrogablé término 
que queda referido ; pues pasado no se les oirá 
y se procederá á su formación para la cobranza. 

En la propia forma y por igual tiempo lo 
está el de Polvoranca, como anejo á dicha villa, 
y perteneciente también al primer semestre de 
dicho a ñ o ; lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

' - - ' i • i — * • 

Para que la junta pericial nombrada en la 
vil la de Torrejon de Ardoz á consecuencia del 
real decreto de 2 3 de mayo del pasado año de 
x845 pueda formar con toda esaclitud el pa-
dron de riqueza que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución de inmue
bles del próximo año económico que regirá de 
julio á ju l io , ha acordado su ayuntamiento que 
en el término preciso y perentorio de quince 
dias á c o n t a r desde la publicación de este anun
cio, presenten en la secretaría de dicho ayunta* 
miento todos los sugetos que crean deber h a 
cerlo, relaciones juradas eu los términos que 
marcan los arts. a o , a i , 22 y *3 de la instruc
ción de 15 de junio del año auterior; bien en
tendido que el que no lo verifique quedará su 
jeto i las penas que establecen el segundo y 
tercer párrafo del art. 24. L o que se hace saber 
por medio de este anuncio para que llegue á 
noticia de los sugetos que residan fuera de di 
cha vil la. 

- • ' 

Con autorización del Excmo. Sr. gefe políti
co de esta provincia se subastan tres fanegas de 
tierra en el sitio Cabeza Cana y arroyo de M o -
japan, dentro del término de la villa de Colme
nar Viejo y que pertenecen al común de la mis-

roa á censo enfiteútreo y con la. carga de servia 
(lumbres públicas como caminos, cañadas, abre
vaderos y otros semejantes, á cuyo:efecto;tiene 
señalado el ayuntamiento de dicha vijla la cele
bración del remate el dia a de setiembre próx i 
mo, de once á doce de su mañana. u ^ 

iú^Wivo-< Oíil • • -f olifJ ¿t / iarbdtM 

. fen la villa «de Móstoles se halla concluido y 
de manifiesto en la secretaria de ayuntamiento 
el repartimiento de la contribución sobre el 
producto líquido de los bienes inmuebles, cul
tivo y ganadería correspondiente al primer se
mestre del présente año: los interesados podrán 
decit* de agravios éii el precisó termino de seis 
dias á contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial, pasado el cual no se oirá 
reclamación alguna y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Li 

Si alguna persona supiera el paradero de los 
privilegios originales que se espresan se servirá 
entregarlos á D. Diego Agustina» cuesta de San
to Domingo, núm. 6, cuarto entresuelo. 

Un juro de 81*2.000 mrs. , situado eri eljser-
vicio ordinario de Patencia t én cabeza dé don 
Francisco González Andia. . -

Otro de 3oo>ooo rnrs<í y otro de 204,000, 
situados en el servicio ordinario de Valladolid, 
en cabeza del .mismo Andia. ; 

Otro de 204,000 mrs., situado en el servicio 
ordinario de tierras del condado de Beuavente, 
en cabeza de dicho Andia. . t¡ ». 

Otro de 376,000 mrs., situado ehef nuevo' 
derecho de lanas, en cabeza de Andia Irazabal. 

Otro de 176,094 mrs. , situado sobre los 
diezmos de la mar de Castilla, en cabeza de don 
José Maria de Oviedo Monroy Pórtocárréró. 

¿OQVUJtfA. 
MERCADO. 

Madrid 9 de agosto» ' ••" 

Trigo de 38 á 4$ rs. fanega* •' ' r 

Cebada de aa i / a á 234 /a id. ida í 

Algarrobas de 35 á 36 id* 1 1 * 5 ' 
,* \ceite de 54-á 56 rs. arroba. 1 , t í c ' ! 

, Jd. filtrado á 56.. - ' ' ! 

A l A M U D : ln\d, untad* D. M A W É L 'PITÁ. 4 * 
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